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ERTZAINEN NAZIONAL ELKARTASUNA 

ERTZAINTZA 

PLANTE A LA MESA 125 

CONVOCATORIA COMISIONES DE SERVICIO 

 

Se convocan comisiones de servicio para: 
 

- Funciones de Carácter Docente, Selectivo o Investigación 
 

- Funciones de Instructor en la Unidad de BM 
 

- Prensa y CMC Territorial Gipuzkoa  
 

- Seguridad Edificios y Seguridad Ciudadana de Comisarías  
 

ErNE se posiciona en contra de estas comisiones por ser totalmente insuficientes. Solicitamos 

que se convoquen todas las vacantes con resultas que haya en la Ertzaintza ya que este es un 

simple parche que no soluciona los problemas de llamamientos en día de libre, cambios de 

turno, etc, el Departamento comenta que estudiará las resultas . Además, solicitamos la 

inmediata convocatoria de un concurso de traslados. 
 

MODIFICACIÓN RPT 

 

ErNE está totalmente en desacuerdo con esta modificación de la RPT, que insiste en la 

unificación de Comisarías (Basauri y Galdakao) y que sólo va a suponer el cierre progresivo de 

una de ellas. 

Además, supone la privatización del servicio de seguridad de la base de Iurreta. 
 

PROPUESTA DE CARRERA PROFESIONAL 

 

Nos parece un despropósito la imposición por parte del Departamento de una supuesta “Carrera 

Profesional” basada únicamente en el absentismo. 
 

Dado el retraso en la publicación del Decreto de Carrera Profesional, incumpliendo todos los 

plazos regulados en la ley, para que ErNE pueda negociar una Carrera Profesional real, debieran 

darse dos condiciones: 

 

1. En el desarrollo de la disposición final tercera de la LPPV, no se deberá tener en cuenta 

el absentismo ni en el encuadramiento ni en la evaluación anual. 
 

2. En la evaluación anual prevista en el articulo 110 de la LPPV, deberán tener el mismo 

valor y peso los tres factores que la ley dice que se deben valorar: 
 

- Conducta profesional 

- Logro de resultados 

- Nivel de cumplimiento horario y de asistencia al trabajo 
 

 

Ya que al darse un valor igual o superior al 50% a uno de los factores, se invalida la 

evaluación del resto. 




